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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 22 DE MAYO DE 1822.

NOTICIAS EXT&ÍNGBRAS.

ELISIA.

OJesa 8 de Abril.
Se dice que la ida de Seto se rebeló el 2* de Mirzo , y enarboló el 

estandarte de la cruz.
be han enriado nueras tropas al Asia, lo que hace creer que la 

guerra de Persia es un negocio s.rio. Sm embargo, según se anunció 
hace algún tiempo, la Puerta se ha resistido á enrrar en composiciones 
mientras que la Persia na la indemn'ze completamente de ios perjui
cios sufridos. Los defensores del cristianismo y de la humanidad tienen 
un grande ínteres en que esta guerra continúe.

Según las cartas de Pctersburgo se había difundido mucho por 
aquella ciudad ia nota del reis-eft'rndi, la cual se leia con el mayor 
anhelo á causa de su contenido s<Jist:ca. Nuestro Gobierno observaba 
todavía un profundo silencio a.erca de aquella nota, y se creía que na
da se resolvería hasta la vuelta de Mr. de TattitschcfF.

imiATEira.

lAndres y de Mayo.
Lis noticia* de Irlanda san muy tristes. Los condados de Kerry, 

Lime.-ick., Galway, Mayo y Ciare están asolados por el hambre; y 
para c< Imp de ia desgracia se ha reproducido el tirhns. Las autoridades 
y personas de distinción trabajan ardientem.nte en favor de lo* mise
rables. En tan críticas circunstancias contamos con la benevolencia de 
nuestros compatriotas. Dicese que el lord corregidor convocará inin;- 
diatamente una asambVa compuesta de los habitantes de la ciudad 
para remediar estos males.

Los trabajadores de las minas de caibon de las cercanías de Wol- 
verhampton siguen aun en su propósito de no volv.r á los trabajos, 
y aun han amenazado i sus camaradas con que los arrojarían al agua si 
volvían á trabajar. Hallándose dispuestos para llevar á efecto esta ame
naza ,¡ha sido necesario valerse del auxilio de la policía y de la fuerza 
armada.

Idem del 6.
El Mormn^'Chronicle publica una carta que di motivo á mucha* 

reflixiones, cuando se considera que su fecha es de Pcter»burgo del 16 
de Marzo , y dice lo siguiente:

11 Aquí todo el mundo cree ya que habrá guerra; pero al m.smo 
tiempo estamos convencidos de que si nos batimos sera porque nos ve
remos precisados á ello. La Rusia ha hecho cuanto ha estado de su parte 
por conservar la paz; y por lo mismo ha consentido en la mediación de 
las grandes potencias , sin la cua! podía muy bien pasarse; pero ya empe
zamos á sentir mucho el peso de los inmensos gastos que cx.ge un egér- 
cito grande en tiempo de paz. Estamos soportando todas las cargas de 
ia guerra sin disfrutar de ninguna de sus Ventajas , y este ord.u de co
sas no se pu-de ya tolerar.

*« Si no fuera por el ánimo pacífico del Emperador, hace ya mucho 
tiempo que hubieran empezado las hostilidades, y mu.51.as de nuestras 
provincias no deben atubuir su trabajosa situación mas que al deseo 
que tiene S. M. de evitar que se derram: sangre humana. La compra 
en el Norte de lo que necesita el egército hubiera sido una locura -. por 
consiguiente ha sido necesario comprarlo todo en el Mdi-dia; pero 
para esto era meanter buscar dinero en el Norte, y especialmente en 
la capital. Este ba sido el motivo de la disminución del numerario en 
Petersburgo y en las demás ciudades mercantiles del B.ilico , de lo 
cual han resultado a'gunas qaiebras de bastante consideración.

» A hádase i esto que por una de aquellas circunstancias extrañas que 
tanto influyen en la política de los Estados no ha sido abundante ia 
última cosecha, y no se ha podido menos de comprar mucho trigo. 
Por desgracia no se presenta tampoco muy favorable la cosecha próxi
ma: asi es que vemos i nuestros tratantes en granos hacer precisamente 
lo contrario de lo que hacían otras veces, es deci', que están introdu
ciendo grandes cantidades de grano en lugar de extraerlas. Todas estas 
circunstancias inspiran i la nación el deseo mas ardiente de que se em
piece cuanto antes la guerra; pues no dudando los rusos de la v-enria, 
miran el paso del Pruth como el único medio de p->der mantener un

fna oúmetp de tropas, y están convencidos de que bajirá el prec.o de 
os granos cuando no se necesiten tantos para el egército.

« Tenemos cuanto hemos menester para hacer arrepentí á los osman- 
liet de su obcecación. Nuestro rgérc.to ds.be ser el pnm -to dei mundo, 
pues, según dicen todos los gefes, se está preparando hace ya ocho ni - 
»es para /.a fi-.r'i jj«*rr.a, y se está egerc tindo c >r.nnujrnenie. Ademas 
tiene todo lo que puede desear un egcrcitn; sus bitillone, cstin com
pletos, y á esto se añade el odio que se nene u ¡o, u.:tun¡i s , e¡ deseo 
de venganza, y ia promesa hecha por *1 Emperador de hadarse en p»t-
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tona en el egército cuando te dispare el primer cañonazo. Lo* equipo- 
ges de campaña de nuestros grandes duques han salido para Minsk., ó 
irán con la guardia. Los del Emperador están ya en el egército.*

rosTce.st. 
lis loa 26 de Abril.

Sesión de Cortes del 24.
Se continuó la discusón del proyecto de Constitución, y se suscitó 

la duda de si debería empezarse por el art. 34 que estaba pend ente, ó 
por el 43 , á fin de que se decidiese antes si el escrutinio debía ser secre
to ó no. Varios Sr.-s. diputados habaron sobre esto, y por ú t roo se 
decidió que se discutiese primero el art. 43, y se emp:z i por e siguien
te párrafo de él: *• La elccc on se hará a p urandad de votos dados en 
cscrut n.o s-crcto."

ti Sr. Jav er Monteíro manifestó que" esta era una cuest’on muy 
ventilada, y que siempre *- había h.-cho la elección púb: icamente , y 
nunca por escrutinio secreto, y dio vattas razones en apoyo de su 
opm on.

Ei Sr. Moura rebatió las razones del preopinante, y dijo que el le- 
g'slador d.b a mirar á ios hombres como ellos eran en sí, y no como 
d bian ser, sm olvidar las circunstancias y las cosí abres de cada na
ción ; que por esta razón se oponía á que las elecciones fuesrn públi
cas , pues se privaría i los pueblos de la I bertad de votar, principal
mente en las provincias donde casi todos sus individuos en sus respeti
vos distritos dependían de los párrocos, letrados y hombres ricos da 
ellos.

Otros vario* Sre*, diputado* hablaron en pro y en contra , hasta que 
tiendo la hora acostumbráis se suspendió la discusión para continuarla 
en otra sesión, y se levantó 1a de este día.

Idem del 2g.
Esta ses-on se ocupó en discutir una proposición del Sr. Bastos so

bre que se ofreciese un prem-'o a. que presentase el mejor provecto de 
código civil, la cual se mandó pasara una cornisón especal; y en se- 
guda se continuó la discusión pendiente sobre el arreg o de las secreta
rias del Despacio.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Martes 21 de Mayo.

CORTES.
PtBStDSXCtA DEL SE$OE ALAVA.

Sesión extrae rdiñaría de! 2c.
Se abrió i las nueve , y Kida el a .-a de la anterior quedó aprobada.
Se leyó una exposición de D. Mmuel González Aparicio, capitán 

de la qu r.ta compañ a 0:1 pnni.t batallón de la milicia nacional vo
luntaria de esta cort-, en ta que p..r sí y i nombre de ios in :;v di o* 
que ia componen hac-a pi sruie que resuellos á sacr'fi.arse en defensa 
de ia. I bertad.s p.tr as, se aticvian i pedir ai Congreso se dignase re- 
comndar.os al Gob ernó para que 'o, envi-se á aq ellos en io> que 
estuviesen amenazadas donas I b.nades, a fin de poder Henar sus de
seos, y vengar li s m u'tb ) la mu.-rte da la a algunos de sus compa
ñeros de armas poi lo, enem gos del sistema, í quienes habón ¡u-ado 
p.rs gnir hasta su externa.nio, y quedase resubt.-cida la segundad pú
blica. Las Cort s oyeron con pari.cu a: agrado los sentimientos pal. o- 
ticos de estos d enos y volient s ciudadanos.

La comisión primera Ecles ástica presentó su dictamen sobre la ex
posición del presbítero D. Alejandro Berenguer, beneficiado, en cus 
p r razón de hab r quedado incongruo dicho b n.fic o por haber».is 
priva lo de los diezmos que percibía como pirtic p; lego, pedia se Je 
considerase como d- Trsidenca personal en la r.les.a u que prrtcne- u. 
La comisión en.la ju.ta esta solicitud. Apr bolo.

La comison de Guerra en su dictamen sobre !a solicitud de Dita 
Rafael Quero. , coronel vivo agregado a la piara de Birccima, reca
mando el reí io que le correspond.a con air.-g o ai reglamento v gt r.t r, 
opiniba se d bis con. d rar a este interesado con arr.g.o a lo re.ue.to 
por punto general. > probado.

L» m -mi com s-on , informando sobre la £X¡v>»,»ion de D. Js-ef 
Cenon , captan graduado dr trm.nt- cor >nJ , agregado al estad . ma
yor de B ir.e'ona , enqu - pedia se r cio.-c- se -i . i bis d t n eníe 
ceron-l cfe.l vi, op.nabs que no v poda ac.rd.-r .. >u sobe lu.l . o ro 
q-.i ’ ped a dec-rsí a> G 'li.inio atrnd.s.e ■> c.te ivt.rr'adi- pea u-s dcs- 
t ros de las piazis. A .-roba lo.

La eom sion d- Main.a era de di.t m.n d.-S a pasar ai G'b'taa 
la ir.st.n. a de I >. Arden.. G-ir.ia.

La m.sma comin.» presento su dictamen sobre la preposición he



cha par D. Lorenza Gisbert, ofreciendo proveer i fot arsenal n con 
goo9 codos cúbicos de madera de Italia país la construcción de buques, 
«o cuya consecuencia el Gobierno pedia que no solo se le autorizaba 
para rrcibir estas maderas, sino para admitir también otras extranjeras 
que no se pudiesen proporcionar en el reino. La comisión op.naba que 
se d.bia'autorizar al Gobierno en los té i minos que lo solicitaba, be 
mandó quedar sobre la niesá.

La comisión de Gu.rra , informando sobre la exposición del irrpec- 
tor de milicias , sobre que se concediese alguna cantidad á ios comandan
tes de batallón para gastos de correo y escritorio , opinaba podían las 
Cortes acceder a esta solicitud, mandando se les abonasen 160 rs. men
suales , del mismo modo que á les comandantes de batallón ligeros. 
Después de una breve discusión se aprobó.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición de D. Juan Eízaguir- 
K, músico de Ti capilla dé la catedral de Santiago, i la que acompaña
ba la música par* los pitos primero y segundo de la marcha del himno 
de Riego con acompañamiento para la caja, con 66 golpes por minuto 
para paso regular, y 16o para el redoblado.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de examinar la me
moria del secretario del Despacho de Ultramar , y un voto particular del 
Sr. Ibarra. Se acordó que se imprimiese.

Se protedió i la discusión en su totalidad del proyecto del gobier
no económico-político de las provincias.

El Sr. Romero manifestó que no exigiendo este asunto un pronto 
despacho, seria oportuno antes de tratar de él oir los informes de las 
diputaciones provinciales , Oiyos conocimientos prácticos podrían con
tribuir mucho á tomar una acertada resolución. Añadió que esto mis
mo se había hecho en otros asuntos, y señaladamente en los códigos, 
acerca de k» chales habían informado los tribunales, las universi ades 
y otros establecimientos literarios; y que aunque era cierto que no po
día darse al proyecto en cuestión el mismo carácter que i un código, 
era sin embargo de grande trascendencia , pues dependía de ¿I la admi
nistración económica de las provincias; y concluyó insistiendo en que se 
oyese el informe de las diput tetones provinciales , para lo cual, si se 
creía oportuno, formalizaría una proposición.

El Sr. B'C 'rra contesto que las observaciones y dudas de diferentes 
diputación s provinciales dirigidas á las Cortes y al Gobierno hab an 
promovido el proyecto que se discutía, tratándose en el únicain-nte de 
eat’sfacer á aquellas, y de hacer agunas variaciones, ampi¡heteione» ó 
rectificaciones d~ lo que estaba ya mandado; y añadió que no se nece
sitad» p'dir informe á tas diputaciones provinciales , tinto porque esto 
retrasaría mucho la discusión de un proyecto que exigía pronta r.solu- 
cion para dirimir las discordias entre les autoridades económicas y gu
bernativas, como porque la comisión t.‘hi» en su seno personas que te
nían conocimientos prácticos de lo que se trataba en el proyecto por 
los d catinos que habían desempeñado.

Ei Sr. González Alonso manifestó que no podia discutirse el pro
yecto que la comisión proponía sin que cada pueblo tuviese un regla
mento munici P»'. y estuviese acordado el de policía, pues de lo con
trario tendrían las Cortes que hacer pronto otro nuevo reglamento pa
ra aclarar las dudas que se suscitasen sobre el primero; por lo cual era 
de opinión que debían solo resolverse ahora las dudas que se hubiesen 
propuesto por las diputaciones provinciales, suspendiéndose la dis.u- 
tion del proyecto hasta que los pueblos tuviesen las ordenanzas muni
cipales y las de policía.

El Sr. Soria , contestando á las observaciones d :l Sr. Romero , dijo 
que el pedir informe á las corporaciones, ademas de ser obra de mucho 
tiempo, no solia las mas vec .producir los resultados que se espera
ban ; por lo que siendo urgente el proyecto que se discutía , y r. unien
do ios Sres. de la comisión todos los conocimientos necesarios , opinó 
que no d^bia suspenderse la discusión. Acerca de lo prepucio por el 
Sr. Alonso manifestó que siempre debía principiarte por lo principal y 
no por lo accesorio, es dec r, decretar las reglas generales para el go
bierno económico político de las provincias , y luego las particulares 

-para los pu^bios. Por lo cuai, y no habiéndose presentado ei Gibi.-rno 
i hac-r observaciones contra el dictamen, en lo que daba á entender 
ae hallaba conforme con él , pidió se declarase haber lugar á votar so
bre la totalidad del dictamen.

hl Sr. Salva dijo que cuando se había señalado para discutirse ha
cia pocos d as el mismo dictamen, el Sr. -icretario de la Goberna
ción habla enviado á decir que no podia asistir por hallarse algo in
dispuesto; pero que estaba con 'uim; con lo que la coiViision proponía.

V declaró haber lugar i votar sobre la totalidad del dictamen, por 
lo cual se pasó i discutir cada uno de sus arlículoa.

CAriTUlO i.

De los ayuntamientos.
Art. i.* » Estando á cargo de los ayuntamientos de los pueblos la 

policía de salubridad y comodidad, drbenn cu.dar de la limpieza de 
las calles, mercados, plazas públicas y de la de ios hospita es , cárceles 
y casas de correcion, candad y benefic ncia. Cuidarán asimismo de la 
desecación de las lagunas n pantanos, y de dar curto a ia, aguas estan
cadas ó insalubres , según m jor convenga, y de r morir todo lo que 
en el pueblo ó su termino pueda alterar la salud de ios habitantes ó la 
de ios ganados."

hl br.Castejon dijo que deseaba sab r si este era un nuevo proyecto 
•obr- los ob|étos que comprendía, «i no cía mas qu • una aciaracion y 
modifirac on de los exiunu»; pues en el primer caso creía debía ex
presarse asi; y en d segundo lenta por inútiles las disposiciones del ar

tículo, por cuento todas ellas se hallaban acordadas anteriortn;nt* en 
lo» reglamentos y leyes vigentes. -v ■ —^

Ei m. Becerra contestó que ya en el art. iBl da esta misma ins
trucción te dcclaiaba estar refundida en ella la de las Cortes'gemíale* 
y extraordinarias de 13 de Junio de 18 > g, que quedaba sin efecto sigu ió.

El ir Vides (Ó. Dionisio) manifestó que siempre era m.jor 
refundir cu una nueva instrucc.on todo lo principal que se hallaba d.s- 
puetto por ordenes anteriores, haciendo las modificaciones convenien
tes para evitar el tener que recurrir á cada paso un pronto á la nueva 
como i la antigua legislación.

El Sr. Olivcr : Yo no encuentro exacta esta observación, porque 
diciéndose en esta moma instrucción que quedan sin efecto las dispo
siciones anteriores en cuanto se opusieren á esta, es visto que en todo 
lo demas se d ben observar , y de consiguiente no es escurado el con
sultar las leyes antiguas. Asi pues entiendo que la observación dei se
ñor Catttjon es muy exacta , porque si no, por el orden que se intenta 
seguir no haremos masque aumentar gruesos volúmenes a ios muchos 
que ya componen nuestra legislación.

El r. Becerra contestó que «1 objeto del proyecto no era de inser
tar tocios los reglamentos y ordenanzas relativas a los ramos da poli
cía , sanidad y de mas de que trataba, poique esto seria ir mas allá de 
lo que debía proponerse; y que las impugnaciones que se habían hecho 
contra el artícu'o no presentaban ningún fundamento sólido para que 
las Cortes dejasen de aprobarlo.

Quedó aprobado ei artículo i.°
Art. 2.1 n Las disposiciones que acuerden los ayuntamientos para 

cunip.ir lo prevenido en el articulo anterior se cgecutarán en ios tér
minos que prevengan los mismos ayuntamientos, ó bien por individuo* 
de su seno, ó bien por otras personas á quienes lo encarguen, ó bien 
por los alcaldes en cuanto sea necesaria tu autoridad."

El Sr. Romero op.nó que este artículo era Inútil en todas sus par
tes, porque los alcaides estaban autorizados por la Constitución pira 
tgecutar las disposiciones de los ayuntamientos en los negocios qne exi
giesen su autoridad; y respecto de los de mas nunca podia dudarse da 
que los ayuntamientos tenían la facultad y arbitrio de valerse de quie
nes les pareciese para poner en egecucion lo que acordasen.

El Sr. Lodaret manifestó que había cierta clase de cosas que podían 
encargarse i otras personas que no fuesen ios alcaldes, como por rgern- 
pío las obras públicas, cuya dirección podía ponerse al cuidado de un 
regidor 1. de un particular, por lo que el articu o ,sin privar á los al
ca-des de las funcc iones que pudiesen corresponderás, dejaba en li
bertad a los ayuntamientos para valerse de otras personas en ios casos 
qne había insinuado.

El '>r Valdés ( D. Cayetano ) dijo que teniendo los ayuntamien
tos á su cargo todo lo que se había expresado en el art. i.°, era menes
ter ó que lo desempeñasen por sí, ó que se valiesen de otras personas; 
y esto era precisamente lo que se explicaba y aclaraba por el art. a.°

El Sr. Ruiz de la Vega dijo que los alcaldes estaban autorizado* 
para rgecutar los acuerdos de los a) untamientos en las medidas genera
les de policía; pero no era lo mismo respecto de cualesquiera otras dis
posiciones particulares que estos tomasen, porque ai el ayuntamiento 
acordaba un disparate, el alcalde podia decir que no quena egecutarlo, 
pues como encargado de su egecucion era el inmediato responsable.

Ei Sr. pjito manifestó igualmente que había ciertas cosas que loe 
ayuntamientos debian desempeñar por medio de otras personas como su
cedía en las obras públicas, cuya egecucion tenían que encargar á suge- 
tos inteligentes, aunque reservasen en sí la intervención de ellas.

El Sr. Gómez Becerra contestó por último á las observaciones he
chas contra el articulo que este contenia un principio muy importante, 
y era hacer la conveniente separación de las funciones económicas de 
ios ayuntamientos de las gubernativas que correspondían á los alcal
des; y que hallándote bastante marcado en el artículo, no necesitaba es* 
te de mas expresión , ni podia tampoco considerarse como inútil.

Quedó aprobado el art. a.°, y se suspendió esta discusión.
Se leyó una proposición del Sr. Quiñones , relativa i que mediante 

á no ser extensiva á las provincias da Ultramar la instrucción que ae 
estaba discutiendo para el gobierno económico de la Península, se air- 
viesen las Cortes acordar que la comisión encargada de entender en los 
asuntos de aquellos países se ocupase desde Juego en formar la instruc
ción que pudiese convenir á las circunstancia» en que se encontraban.

El Sr. presidente, observando que habían trascurrido las horas que 
previene el reglamento, levantó la sesión á las once y media.

Sesión del ai.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Un Sr. diputado presentó una exposición de la milicia nacional da 

Miaga , de la cual era individuo, haciendo varias observaciones sobre 
el proyecto de reglamento propuesto por el Gobierno. Se mandó pasar 
é ia comisión de Milicias nacionales.

Se leyó una exposición de varios individuos de la academia de in
genieros de Alcalá, en que hacían presentes sus sentimientos patrióti
cos , y pedían que las Cortes los tecom; ndasen al Gobierno para qu* 
los armase de soldados formando una compañía para peraegpir á los ene
migos del sistema; y pedían al mismo tiempo se les comprendiese cu 
la rcba|* de sueldos decretada para los .n-piteados civiles. Las Cortes lo 
oyeron con particular agrado, y mandaron que en cuanto i la prime
ra parte pasase ai Gobierno, y en cuanto á la segunda á ia comisión 
de Ilac.enda.

Kl Sr. Afonzo dijo que había leído en algunos papelea públicas, 
con referencia á una carta escrita desde hunchai por el teniente coro
nel D. Pablo lCuiz de la Bastida , que había salido de Cádiz coa d.tcc-



clon á las islas Filipinas, que en aquel panto se decía que en las Mae 
Canarias estaban los ánimos inquietos, y se trataba de proclamar la in
dependencia ; jrque para vindicar el honor de la provincia é qne peite- 
necia , y desvanecer las impresiones desagradables que pudiera causar esté 
noticia, se apresuraba á desmentirla, y i manifestar a! Congreso que 
por las últimas caitas recibidas de aquellas islas con fecha de so de 
Abril último, que cían las mas recientes, se sabia que en ellas reinaba 
la mayor tranquilidad. Añadió que era cierto que habia habido algunos 
laves disgustos , principalmente por la contribución del registro ¡ pero 
que estos habían calmado, y nunca debía creerse qise nna provincia que 
era la mas constitucional de la Monarquía quisiese proclamar la inde
pendencia.

El Sr. Soberon apoyó las ideas del Sr. preopinante, refiriendo las 
causas que habían dado motivo á algunas inquietudes en aquellas islas, 
y manifestando el buen estado en que quedaban á su salida con respec
to á la tranquilidad pública; y concluyó diciendo que sin embargo de to
do lo expuesto era necesario que el Gobierno mirase con particular 
cuidado aquella provincia, enviando personas íntegras para el desempe- 
fio de todos los destinos, que era el mejor medio de evitar todo moti
vo de inquietud y disgusto.

Las Cortes quedaron enteradas de lo que habían manifestado los re
feridos señores diputados.

Se mandó pasar i la comisión de Crédito público un estado de la* 
capital ¡raciones pendientes en ¿í, remitido por la junta nacional de di
cho establecimiento.

La comisión primera de negocios Eclesiásticos en vista de la propo
sición del Sr. Aionzo, para que se suspenda por ahora la provisión del 
nuevo obispado de S. Cristóbal de la Laguna hasta el arreglo general 
del clero , opinaba que debía aprobarse. Aprobado.

La comisión da Visita del Crédito público, en vista del expediente 
relativo á una consulta del Sr. secretario de Hacienda, sobre si las car
gas de la renta de correo* llamadas de justicia deben considerarse co
mo rentas de oficios enage nados de la corona, y pasar al Crédito públi
co , opinaba que sin presentarse tos títulos primordiales no podía deter
minarse definitivamente este asunto; pero que por ahora se continúes 
pagando estas cargas por la tesorería general, según lo prevenido en el 
art. 7.a del decreto de las Cortes de 8 de Noviembre de 18 >o. Apro
bado.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
incluyendo una exposición de la sala segunda del tribunal supremo de 
Justicia acerca de la r. misión de la causa mandada formar á D. An
tonio Alcalá Galiano, sobre lo cual hacia el Gobierno algunas obser
vaciones.

El Sr. Alix dijo que habiendo declarado las Cortes que esta causa 
viniese al tribunal de las mismas, la sala segunda del supremo de Jus
ticia cometía otra infracción de un nuevo decreto , otro insulto , otro 
desacato á la magestad y soberanía del pueblo español.

F.l Sr. ViUaboa dijo que se trataba de una duda de una ley , y por 
lo mismo debía pasar este asunto á ia comisión de Legislación.

El Sr. Prat dijo que estando todos los antecedentes en la comisión 
de Casos de responsabilidad, debía pasar á ella la exposición que acom
pañaba el Gobierno ; y si la comisión creyese que no le correspondía 
este negocio propondría que pasase á otra.

El Sr. Marau, después de hacer una breve reseña de todos los trámi
tes que hsbia seguido este negocio, y de impugnar la razones en que se 
apoyaba la sala segunda del tribunal supremo de Justicia para resistir
te á remitir la causa al tribunal de Cortes , dijo que después de la ter
minante resolución de estas en tres del corriente, era muy extraño q-ie 
dicha sala insistiese en su resistencia como si el Congreso fuese un tri
bunal á quien una sala del supremo tribunal de Justicia pudiese susci
tar una competencia; y que aunque no se atrevía á graduar el grado 
de culpabilidad de la tala segunda del tribunal supremo de Justicia, 
ni á señalar las penas en que hubiese incurrido, creía que todo Cite 
asunto debía sez examinado por ia comisión de Casos de responsabi
lidad.

El Sr. Tomas reclamó el reglamento por haberte entrado en discu
sión sin preceder proposición , dictamen de comisión ni otro alguno 
de los medios prevenidos en el mismo.

Ei nr. Ooria dijo que para tratar de exigir la responsabilidad á le 
aala segunda del tribual supremo de Justicia , y de ti habis ó no. in
fringido la Constitución, era necesario que precediese el dictamen de 
la comisión de Casos de responsabilidad, que entonces diría cada señor 
diputado lo que le pareciese ; pero que ahora solo se debía tratar de á 
qué comisión había de pasar cata exposición, pues era indudable que 
debían examinarte y oirte las razones dal -Gobierno.

A petición de un Sr. diputado te luyó el perecer del fiscal del tri
bunal de Cortes.

Algunos Sres. diputados pidieron que ene exposición pesase á la co
misión de Casos de responsabilidad i y otros á la de Legislación.

El Sr. Buruaga dijo qne pedia formalmente la responsabilidad á los 
magistrados de la sala segunda del tribunal supremo de Justicia.

Algunos Sres. diputados pidieron la palabra , y el Sr. Toma* recla
mó de nuevo el reglamento. Se preguntó é qué comisión pesaría esta 
exposición, y se resolvió que á la de Casos de responsabilidad por 68 
votos contra 6i.

Fueron nombrados para la comisión especial que ha de entender en 
el examen del empréstito nacional los Sres. Cuadra, La.ala, Zulueta, 
Hotel y Ojero.

S i d ó cuenta de un oficio de los Sres. diputados por la provincia 
de Fxisemadura , tn que manifestaban que habiendo cartodo hasta aquí

aquella provincia de los seis diputado* que le correspondenacababa de 
llegar á esta corte eTprúner suplente D. Basilio Nrr.-a; p ro sin tiaer 
los poderes por no habérselos remitido ei ¿efe político ém la provincia, 
y pedían que en atención á que existía en la secretaría el acta de tas 
elecciones en qué constaba la de dicho Neira, y un oficio dét gefe polí
tico al electo, participándole haber sido nombrado sóplente,y última
mente á que los diputados que firmaban respondían de la identidad del 
mismo, fuete admitido en' el Congreso. Se mandó pisar i la comisión 
de Poderes. ^

El Sr. Ferrer recordó con este motivo tTpronto'despacho d*l ex
pediente relativo ai segando diputado por' le proviheiide'Guipúzcoa.

El Sr. Romero contestó que la comisión se ocupaba en él, y pre
sentaría su dictamen i ia mayor brevedad/ ' _

El Sr. Adan dijo que ayer ac habia derogado de hercio ti iiy ai 
de Octubre de i8ao sobre sociedades patrióticas, y en 'fu cocL.tiier.c a 
excitó al Sr. presidente para que se activase ia resolución lid a di ias 
dadas ocurridas sobre la inteligencia-de esta ley.

El Sr. Salvé contestó que el dictamen ds la 'comisión sobre este 
pumo se hallaba sobre la mesa, y se daría cuenta de él á la mayor 
brevedad.

Se dió cuenta áe un oficio del Gobierno, acote pifando una expo
sición del diácono Mosen Antón Coll, en la que imploraba la clemen
cia de las Cortes, y pedía se 1c perdonase la pena capital en que había 
incurrido por haberle panto i la cabeza de los íacc.osos.

A petición del Sr. Oliver se leyó la facu.tad ig.’ que el art. i/i 
de la Constitución concede al Rey, y i petición del Sr. Roset al ar
tículo is de ¡a ley de 17 de Abril de 1821.

También se leyó el oficio con que el brigadier D. Josef Manso, que 
habia recibido la representación de Coll, la r.mitia ai gcfc político «le 
Barcelona.

Se leyó igualmente la expoaicion de dicho Coll, fecha 1 a de Mayo 
pero sin expresar el lugar, en la cual manifestaba á las Coitrs resprteo
samente que si bien la perversidad de los consejos de algún.» p.:, -r¿s 
que debían ser solo predicadoras de la paz y de la unicn/le hablar, ce
gado hasta el extremo degradante de tomar las aricas para Lcru-.i a .a 
patria , su arrepentimiento era ya tan grande , que no pod.a m ees de 
ocurrir al Congreso nacional para que te perdonase >u extravío , y le 
permitiese volver al seno de suf conciudadanos, ofreciendo per oí timo 
que ti la patria le necesitaba para su defensa se cclasc iiaao de su exis
tencia, la cual estaba pronto á sacrificar en su obsequio.

El Sr. Fiat pidió que esta exposición pasase á 1a comisión que en
tendía en los sucesos de Cataluña.

El Sr. Romero se opuso a que se hiciese esta pregunta, manifestan
do que debía pasar el oficio con la expoaicion á ta comis.on a .¡um 
correspondiese proponer si se había de indultar ó no á este cabecil.a , ó 
bien á una comisión especial que se nombrase al efecto.

El Sr. Prat insistió en que nada tenia de pirticular se pasase á la 
comisión que entendía en los negocios de Cataluña.

Ei Sr. Galiano r Pido que se me diga fin primer lugar por qué ley 
estamos nosotros autorizados para conceder un indulto : yo er-o que co 
hay ninguna que autorice á las Cortes para esto , parque la m israa Cons
titución da al Rey la facultad de indultar á ios delincuentes , y por tan
to soy de opinión que pase la-exposícion al Gobierno.

El Sr. Murfi: Otando se presenta á las Cortes un asunto de esta na
turaleza, que tanta conexión tiene con la tranquilidad de la provincia 
de Cataluña, no creo deba haber inconveniente en que la expos cioa 
pase i la comisión encargada de proponer medidas para pacificar «que la 
provincia ; ademas de que ningún señor diputado puede todavía formar 
juicio sobre la conveniencia de conceder ei indulto que se »o!ic ti ó 
negarla; y asi me confirmo mis eu mi opinión de que debe pasar á la 
comisión de que he hecho referencia.

El Sr. Salvé leyó la facultad 13 * que la Constitncioa concede al 
Rey, y añadió que según ella debía pasar al Gobierno.

El Sr. Casrejon: Lo que ha manifestado ei Sr. Gziano no tiene 
contestación, y asi las.Cortes no «febea ocuparse en u :a exposición so
bre la cual es el Gobérno quien debe reso.ver ; p. r o qje p do a) se
ñor presidente haga preguntar si pasará dicha exposición al Gobierno.

El Sr. Garoz dijo que nada debía obstar i que pasase la exposición 
á la comisión que entendía en los asuntos de Cataluña , pues esta debía 
proponer ti convenía ó no k ia tranquilidad de aqueua provincia «I 
indulto que se solicitaba.

El' St. Oüver dijo qu* el Rey podía indultar con arf-g'o á las le
yes á los delincuente^; pero que estas no te concedían la facultad de 
indultar á esta clase de hombres, los cuales por haber tomado las ar
mas contra su patria no debían ex'»tir en la Nac-or.

El Sr. González Atomo nu ni fot ó que reservándose su ojv'o :cn pa
ra cuando la comisión presentase su dictamen sobre este asunto , n > po- 
d a menos de decir «futr ios Sres. que'tlabian impugnado la propos cioa 
del br. Prat no se habían hecho cargo de que el ¡c .nio cab cilia que 
suplicaba, labia conocido «fut el poder egeaitivono te podia mdu tar, 
por lo que habia ocurrido á las Cortes; r que correspondiendo á estas 
el resolver sobre este punto , drb a pasar la exposición a la comisión qua 
entendía en tes n-gocio» de Cataluña.

Declarado el punto sufic entemente discutido, no hubo lugar á vo
tar sobre la proposición del Sr. Prat para que pasase a la comisión la 
exposición mencionada.

Habiéndose hecho la pregunta si pasaría al Gobierno , dlí-> el se*or 
Vatdés Eu'to» qu; estaba c«*nform; en que era una d; ia- pno.sisvas 
qu * cor cedía l.i Cor«titn.-on 3! R t la ti* indultar a lo. ; u-'tit... 
pero que respecto al individuó de que se Trataba le ya*., a r.o eta



acreedor al ¡adulto» pues entonces «e podría decir qne Mocea Aatoa 
Uó descubierto m juego eo qu« no perdía jr podía ganar.

El Sr. Argüelka dijo que habiendo resuelto la» Cortea que la ex-

rídoa no pesa** 4 la comisión que había entendido en los negocios 
Catatada, en de lanosa consecuencia que pasase al Gobierno, ade* 
oías de que sin qne arte manifestase su opmion si convendría ó no el 

acceder i la gracia que sol id taha el cabecilla, ningún Sr. diputado po» 
dría anticipar su juicio: que no era posible que las Cortea dicten su 
dictamen sobre esta asunto, sin esperar á que el poder responsable de 
la seguridad dd Estado manifrtraie si debía ó no ser indultado el in
dividuo dé que áe trataba; y asi que «a opinión era pasase la exposi
ción al Gobierno con el objeto de qne eximirías* y dijese el influjo que 
podría tener en su juicio el conceder semejante gracia.

El Sr. N.: Crno que es indecoroso para los diputados de la Na
ción española al qne un faccioso ae atreva i pedir un indulto cuando 
ae baila con las armas en la mano: esto me parece que es desafiar el 
poder de la Nación, y mientras Moten Antón no se presente preso, 
no se le debe indultar} asi que, me opongo á que se acceda de ningún 
ando el indulto.

El Sr. Buey dijo que en realidad ni aun se debia haber presentado 
este asunto é las Cenes, pues qus «agón la (acuitad i«.* que concede 
la Constitución al Rey, le correspondía el indultar a lo* delincuen
tes; y asi que la exposición debía pasar al Gobierno.

Él Sr. Gómez Becerra dijo que ni á las Cortes ai al Gobierno les 
competía, ni debían indultar i un individuo que habia empuñado las 
armas contra su patria; y por lo mismo, que la resolución qua debia re
caer sobre la exposición de que se trataba era que no babia lugar á de
liberar sobre ella.

El Sr. Salvl dijo que estaba conforme con lo que babia manifesta
do el Sr. Buey, y que por lo mismo te sorprendía la diversidad da opi
niones que habia en la materia, pues que según la rg.* facultad que la 
Constitución concedía al Rey, las Cortas no podían acordar el indulto 
que se solicitaba.

Declarado el ponto suficientemente discutido, se acordó volviese al 
Gobierno el oficio con I* exposición que babia remitido adjunta.

El Sr. Múñame tomó la palabra, y dijo que la desgraciada muerta 
del coronel D. Juan Josef Cruchaga, deque hablaban los periódico*, £ 
manos de una partid* de 14 faccioso* al mando del cabecilla Armen- 
gol en el pueblo de Nardites, habia impelido é lo* diputado* de la 
provincia de Pamplona é hacer una proposición ctt obsequio de la me
moria de este dignísimo y desgraciado coronel, la cual esperaban que 
las Corte* recibiesen con agrado. En seguida se leyó dicha proposi
ción firmada por los Sres. Munarríz, Alvarcz de Eulate y Escudero, en 
la cual pedían i las Cortes que se hiciese en el acta de sus sesione* 
anencion honorífica de la desgraciada muerte da este dignísimo oficial, 
ocurrida en el pueblo de Nardues, donde fue asaltado por una partida 
de 14 faccioso*, halllndose en persecución de ellos.

Se declaró comprendida esta proposición en el art. 100 del regla
mento , y se mandó pasar á la comisión de Premios.

Se aprobó una proposición dsl Sr. Gómez Becerra pan qua se pá
sese inmediatamente oficio al Gobierno, á fia de que reclamase *1 
poder del Sr. D. Basilio Neira, electo diputado por Extremadura.

Se leyó, y te acordó que quedas* sobre la mesa pan que el sefiot 
presidente señalase el día en que se discutiese la minuta del mentage 
que las Corte* dirigían £ S. M., la cual presentaba la comisión especial 
encargada de este asunto. a.;

El Sr. Riego leyó nne exposición de la primera compafiía de caza
dores de la milicia nacional de esta corte, firmada por el capitán de ella 
D. Josef María Moreno, y otros varios oficiales y sargentos, en laque 
pedían i Jas Cortes se les destinase á la persecución de los facciosos 
existentes en la provincia de Cataluña , no pidiendo para hacer este ser
vicio otra cosa que el prest, pan y alojamiento da un soldado. Con este 
motivo dijo el Sr. Riego que suplicaos á las Cortes manifestasan á sa
tos ciudadanos él agrado con que habían oído su exposición. Las Cor
tes la oyeron en efecto con particular agrado.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Montesino*, para 
que en atención ¿ lo* repetidos alentados y conspiraciones que se están 
poniendo por obra contra el sistema actual de gobierno, principalmente 
en Cataluña, se sirviesen las Cortes nombrar una comisión especial, pa
ra que acercándose al Gobierno acordase con este las medidas que debían 
adoptarse para asegurar la tranquilidad pfiblica , informando A las Cor
tes sobre lo que creyese conveniente; y pera que en lo* días que rea
tan del presente mes se discutiesen y determinasen las reformas que dar 
bian hacerse en el reglamento de la milicia nacional local, é igualmen
te se formase y estableciese un reglamento de policía.

Se leyó el dictamen de I* comisión nombrada para extender la mi
nuta del código penal, la cual en vista de qué la habia encontrado 
conforme, aunque con alguna* enmiendas, opinaba qua se debia poner 
en limpio dicha minuta.

Se acordó que se procediera 4 poner en limpio do* copias da esto 
código.

Se leyó el dictamen de la comisión da Comercio sobra el reglamen
to para establecimiento de depósito* de género* prohibido* en vario* 
puertos de la Península i islas adyacentes, *1 cual se mandó imprimir.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión segun
da de Hacienda sobre la extinción del derecho de cops que se paga tn 
Barcelona por la introducción de granos, harinas y otras semillas.

Se leyó el dictamen de la comisión primera ae Hacienda sobra *1 
de la Eclesiástica acerca del arreglo de laa junta* diocesanas , con el 
cual se conformaba en todo* sus puntes, excapto en el de la presiden
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cia de los comisionado* del Crédito público en las juntas diocesanas que 
no estuviesen en la capital de provincia.

El Sr. Gome* (D. Manuel) manifestó que atendida la importancia 
da este asunto para el atreglo de la dotación dd clero, podia discutiría 
en esta misma sesión , supuesto que ya había sufrido lo* trámite* de
bidos.

El Sr. Prat apoyó esta misma Opinión, y en su consecuencia se pro
cedió i U discusión del proyecto presentado por la comisión eclesiástica.

Se leyó este proyecto comprensivo de 10 artículos, en los cuales se 
establece que subsistan la* juna* diocesanas, sujetando á sus individuos 
á la responsabilidad, y agregando i alias al gefe político, el intendenta, 
un individuo de la diputación provincial y el comisionado del Crédito 
público.

El Sr. Buruaga se opuso al dictamen de la comisión, en sazón de 
que no establecía una nueva organización para las juntas diocesana*, y 
dejaba por consiguiente á los cura* párrocos en el mismo estado de aban
dono que habían sufrido hasta la época presente. Añadió que ere pre
ciso arralar la administración y recaudación del medio diezmo, y evi
tar que fuesen empleados su* producto* en otro destino que el que Ira 
habia dedo el Congreso; pues, refiriéndose á la provincia de Toledo, de
bia decir que existían en ella dos contadurías, con los competentes con
tadores y secretarios y muchos agentes, todos los cuates se mantenían 
del medio diezmo; pura si bien era verdad que no salían directamente 
sus sueldos del fondo decimal, salían de vario* derechos á que se suje
taba á los postores i dichos productos, y se disminuía de este modo el 
valor del fondo, puesto que los postores no podían manos de hacer en
trar en sus cálculo* estos derechos. Por estas razones opinó no debia 
aprobarse el dictamen que se discutía.

El Sr. Melendez apoyó el dictamen, manifestando qne la comisión 
no habia podido menos de proponer que subsistieran la* juntas dioce
sanas , atendida la urgencia de adoptar una medida para la recaudación 
del medio diezmo en el año corriente por la proximidad de la cosa- 
cha; y qua en cuanto 4 la diminución del producto decimal de Toledo, 
la comisión no podia proponer una medida particular para cada pro
vincia, pues en cada una habia diferente costumbre, y solo sí dictar 
una providencia general, como lo habia hecho.

Él Sr. Gomes Becerra: Creo que la comisión Edesi4*tica debería 
haber propuesto las bases generales para la formación de las juntas dio
cesanas, pues las actuales bajo el pie en que están son miradas por el 
clero bajo el mismo aspecto qne la contribución del registro lo ha 
sido por todas las clases del Estado.

La comisión ha reconocido este principio, y la medida que propone 
no puede tener otro origen sino el de la desconfianza que inspiran es
tas juntas diocesanas por la conducta que han observado hasta ahora. 
Pero ellas van á quedar en la misma forma que tienen en 1* actuali
dad , con sola la diferencia de que son responsable* sus individuos de 
1» recaudación y distribución del producto decimal, y que se les agre
ga el gefe político de la provincia, el intendente, un individuo de le 
diputación provincial y el comisionado del Crédito público; y en esta 
pane opino como la comisión de Hacienda que este último individuo 
no debería intervenir en ello. ¡Y esta medida es suficiente para que ins
piren confianza la* juntas diocesanas i Se me dirá que la responsabilidad 
i que están sujetos los individuos que las componen es suficiente. Pero, 
señor, ¿qué responsabilidad puede tener un cura , un beneficiado ó un 
canónigo? La mayor parte de ellos no tendrán mas bienes que lo que 
le* produzca tu beneficio ó su canongía., y en semejante caso de nada 
puede servir la responsabilidad.

Por otra parte,; el gefe político é intendente podrán des empeñar 
las funciones de vocales de las juntas diocesanas ’ Yo creo que no, 
porque teniendo presente la multitud da asuntos y cargos que están en
comendado* 4 cato* funcionarios públicos , convendrán todos los seño
res diputados en que es imposible que puedan desempeñar el que ahora 
se les quiere añadir. ;Y cómo «a les hade recargar con esta responsabili
dad al gsf* político é intendente, cuando no tienen motivo alguno para 
que adopten un encargo, que tal vez no podrían desempeñar por sus mu
chas atenciones! Asi qua en mi opinión creo que no puede producir 
esta medida el buen resultado qua la comisión se ha propuesto; y por 
lo mismo creo que no debe aprobarse el dictamen que se discute.

El Sr. Arguelles; Bajo malo* auspicios penco que te presenta el 
dictamen de la comisión, pues que tiene cuando principia la discusión 
•n su totalidad muchos impugnadores; pero sin embargo me parase que 
no será dificil demostrar que los argumentos que contra él se han sen
tado no tienen todo ei valor que se les ha querido dar. Será tan preda 
como se quiera U desconfianza que inspiran al clero laa junta*- diocesa
nas ; pero es indudable que estas se han formado por una ley, y que ti 
basta ahora no han tenido responsabilidad alguna, ya en d día la 
tienen. La comisión cuando tomó conocimiento de este asunto tn en
contró coa le dificultad insuperable del poco tiempo que restaba para 
la recaudación del medio diezmo, y observó qne ti se trataba de dar 
una ley por ia cual tuviesen nueva forma las junta* dioamsnss, nos ex
pondríamos i qu* mientras sa verificase la elección y formación da 
esta se pasase el tiempo de la recaudación del medio diezmo, y que
dase indotado el culto y al claro.

- Por esta razón, dijo, sean tan defectuosas como te quiera esta* jun
tas , es preferible el conservarlas ahora, y reservar para mejores tiempo* 
su conveniente organización, que tratar de hacer esto en la época pre
sente. No encontró pues otro correctivo en asta* circunstancias que el 
«le agregarles personas que sean , mas bien que otra cosa , fiscales ó in
terventores del repartimiento. La comisión Eclesiástica denle luego con
fiesa que no ha encontrado otro macho «nejar ai ana* oportuno para «I



cato que agregar á estas juntas aquella* persona*, que estando sujeta* 
i la ropomtbilidid de tus dett.nos, t.ngan una ob iwic od de 
todas la* operaciones de drclias .untas. Tenrm >s pues d- moiiridn que 
la cnm s oo Ec esústica tuvo que adoptar este medio, porque no hab.a 
tiempo para que se pudiesen organizar de nuevo las junas <1o_Cwn ,s.

Pasemos á la rrsponsabi.idad que el Sr. Becerra ha dicho que no 
sirve de nada. Esto será si si quiere nn def.cto común de todo lo que 
se llama responsabilidad i en vano la impondremos si no sabemos de 
antemano si las personas á quienes te les impone la responsabilidad pe
cuniaria tienen ó no bienes ó fincas que puedan servir de hípot ca para 
al caso. Pero 70 preguntaré al Sr. Gómez Becerra, ¿no estamos impo
niendo una u-sponsab.lidad pecuniaria a personas que no tunen mas 
que su destino? Ha claro que sí; por consiguiente no tiene la fuerza qua 
se ha supuesto el argumento del Sr. preopinante; porque si la respon
sabilidad es ineficaz, será una ineficacia general , que no comprenderá 
solam nte á las juntas diocesanas. Vamos á ver si se asegura lo que de
sean la comisión y las Cortes con la concurrencia del gefe político, el 
intendente y un individuo de la d.putacion provincial a las juntas di»* 
cesanas.

Se dice que no podrán estas personas intervenir en todas jr cada 
una de las o.j.racion.-s de las juntas diocesanas; pero yo pregunto al 
Sr. Gornrz Becerra como práctico, ; los gefes políticos ademas de ser 
presidentes de las diputaciones provinciales no lo ton de otras juntas, y 
asisten á todas ellas desempeñando las funciones que les son anejas ! 
Sin embargo de que es grande el número de los negocios que les están 
encomendados como privativos f exclusivos de tus destinos, podrá* 
muy bien intervenir en los resultados , ya que no tea en las operación 
nes de las juntas diocesanas, y esto basta.

Adema* pueden muy bim i cada paso p-dif cuenta de las operacio
nes de aquellas, y encargar á cualquier persona que las fiscalice,ó vea 
ai ha habido en algunas de ellas omisión ó cosa que pueda perjudicar á 
la debida recaudación y distribución del medio diezmo; pueden encar
gar i una persona de tu confianza que examine tal negocio ó tal expe
diente; en fin pueden poner en práctica todos aqu líos medios morales 
de que pueden valerse los hombres qu: tienen muchos cargos á su cui
dado. ¿Y se dirá por esto que esta intervención es ineficaz , porque d 
gefe político no puede entender en todas y fcn cada una de las operacio
nes de las juntas diocesanas? Es bien seguro que no. As. pues, habiendo 
demostrado qu: U intervención de los gefes políticos es muy necesaria, 
y que debe produc r precisamente el resultado que la comisión espera, 
creo haber contestado á todas las refl .xíones qu: se han hecho contra 
•1 dictatmtn de la comisión que se está discutiendo en su totalidad.

El ’-r. presidente suspendió esta discusión hasta mañana.
Se dió cuenta de una representación 6 mada por 41 oficiales de la 

guardia Real , en que solicitaban ser comprendidos en la rebaja general 
de sueldos. Las Cortes lo oyeron con ta mayor satisfacción, y acordaron 
que pasase á la comisión primrra d: Hacienda.

Se dió cuenta de U comunicación que hacia el Gobierno á las Cor
tes, por laque participaba 1 las m smr que SS. M.Vt y AA. continua
ban sin novedad en su importante salud. Las Corte* lo oyeron con 
•grado.

El Sr. presidente señaló para la discusión de la sesión de mañana 
el dictamen de la comisión especial , encargada de proponer medidas le
gislativas sobre los acontecimientos de Cata'uña: el de la comisión 
Eclesiástica sobre las juntas diocesanas: el de Comercio sobre la pro
tección de la marina mercantil; y añadió que si hubiese tiempo se con- 
tmuiria ia lectura del dictamen de la comisión de Visita del Crédito 
púb ico sobre el arreglo de este ramo.

Se levantó la sesión pública á las tres para continuar las Cortes en 
secreta.

Continuación de ¡a Constitución de los griegos.
CAPITUIO IV.

Dtl intado legislativo—Sección primera__ Poder legislativo del tenada.
Art. 2 3 o En atención á la urgencia i importancia de las necesida

des d l Estado deberá el senado legislativo continuar por este año sus 
«ateas sin interrupción.

Art. 24. » H presidente señalará el día de la abertura de las sesio
nes y el tiempo que hayan de durer.

Art. 9¡. - En caso de necesidad podrá convocar el senado á sesio
nes extraordinarias.

Art. 16■ » En cato de ausencia del presidente desempeñará el vice-
■presidente sus funciones.

Art. ay. * Bastan la* dos terceras pnttes de los vaciles para consti
tuir el senado.

Art. a8. « El señad* resolverá los negocios á pluralidad de votos.
Art. rp. a En ceso de empate el voto del presidente constituirá ia 

mayoría.
Art. 30. • Todas las actas del senado irán firmadas por el presi

dente , y refrendadas por el primer secretario.
Art. gt. » El presidente dará parte al consejo de las resoluciones 

-del senado, y las someterá á su aprobicion.
Art. 3 2. « Si el cons*jn negase su mneion ó propusiese algunas adi

ciones, devolverá el proyecto al senado con los motivos de su negati
va ,ó las modificaciones propuestas para que te discuta de nuevo. I).«-

Xues de este segundo examen te devolverá el proyecto al consejo, quien 
« adoptara ó desechará definitivamente.
Art. 33. aEl s. nado adm tita y ctamisuá todas las peticiones qn* 

•e U dit'jan, sea cual lucra su objeto.

Art. 34. - F.' senado rcnbrsrí entre tn* individuos cada tris me
ses tantas com s on s c<.t*i ministerios hub.es:.

Ait. 35. » Ei pr vidente geñaiara á cada una de estas comisiones un
ramo del servicio público para que pr.pare los proyectes de ley relati
vos á este ramo.

Art. 36. r* Todo individuo del senado podrá proponer un proyec- 
lo de |-y escrito, que titnitirá el presidente al examen de la comisión 
á que cerresponda.

Art. 37. •» El senado recibirá les proyectos de ley que !c remita el
cortejo cgecutivo , y ios aprobará, mod.fi-aiá ó desechará.

Art. 38. *1 Toda declaración de guerra y todo tratado de paz pasa
rá á la aprobación del secado; y en general todos los tratados que haga 
el consejo cgecutivo con una pot neis extrangera, sea cual fuere t* ob
jeto , no serón válidos hasta que los apru be el senado.

*> No se incluyen en csu disposición las treguas ni los armisticios 
de pocos dias.

Art. 39. n A principios de afto pasará el consejo á la apretaron 
del senado el estado aproximativo ó presupuesto de los gastos de aquel 
año , y los medios de atender á ellos, y á fines de año presentará tam
bién a la aprobación del senado la cuenta exacta de los ingresos y de las 
salidas.

• Sin embargo , como tas circunstancias hacen imposible la presen
tación d: un estado apreximativo para este primer año , el senado aten
derá á las necesidades de la gu.rra, y proveerá los demas gastos públi
cos , sin perjuicio de la aprobación de la cuenta exacta que se le pre
sentará a fin de afto, en conformidad á la disposición segunda de este 
artículo.

Art. -o. » El senado aprobará ó desechará las proposiciones de as
censos militares que le haga el consejo.

Art. 41. » También aprobará ó desechará las proposiciones que le
haga ei consejo para premiar los grandes servicios civiles y mi i ¡tares.

Art. 42. -El senado arreglará el nuevo sistema monetario, r 
consejo mandará acuñar las monedas en nombre de la nación.

Art. 43. » Se prohíbe expresamente al senado el que aprueb: tra
tado alguno qae pueda perjudica! á la independencia poli; ca de la na
ción; y si llegase i su noticia que el consejo esté empeñado en alguna 
negociación criminal de esta naturaleza , deberá acusar al presidente; y 
en caso de que resulte culpado, dcst tuirle de su empleo.

Art. 44. - Los pcriodotas tendrán derecho para entrar en todas las
sesiones del sen ido, excepto en las secretos, que podrán verificarse siem
pre que lo pidan cinco vocales.

Sección segunda—De los secretarios del senado.
Art. 45. » El primer secretario det senado tendrá á su cargo eT ex

tender todas las actas de este cuerpo, de los cuales hará una colección 
exacta.

Art. 46. - Recibirá del presidente las resoluciones del senado, y
las trasladará al consejo.

Art. 47. El segundo secretario reemplazará al primero en caso de 
ausencia.

Sección tercera--- P^Jer judie i. .1 del senado.
Art. 48. - ii alguno ó algunos individuos deí senado fuesen acosa

dos de un dslito político, una comisión compuesta de siete vocales, 
nombrada al efecto, tomará conocimiento de esta acusación , y dará su 
informe por escrito. Si la comisión juzgase que debe admitirse la acu
sación , el senado tomará á su cargo el asunto ; y si el acusado fuese 
condenado i pluralidad de las dos terceras partes de votos, se le decla
rará destituido de su dignidad de senador, y s_- le mandara comparece 
ante el tr.bunal suprema de la Grcc.a pata que le juegue como a cual
quier otro ciudadino.

Art. 49. - Ningún senador podrá ser preso antes de haber sido
sentenciado por algún delito.

Art. 50. ” Cuando a'gun individuo del consejo egecutívo s:a acu
sado de algún delito ó de algún crimen po {tico, el senado nombrará 
entre sus individuos una comisión compuesta de nueve vocales, la cual 
dará su informe según previene el art. 48. Si la comls on fuere de dic
tamen que se admta ¡a acusación , y si el senado (que en este caso to
mata á su cargo el neg«c o) condenare al acusado a pluralidad de las 
cuatro quintas partes de votos, el presidente declarara al sentenciado 
depuesto de su dignidad , y le mandará comparecer ante el tribunal su
premo de la Grecia, quien lo juzgará como se previene en el ai I. 48.

Art. 51. -Cuando alguno ó alguno* ministros sean acusadas de 
algún delito político, serán juzgados rrgun las fótmuia* y reglas que te 
prescriben en el art. 48.” continuará.')

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Rea. sino de Aranjuez lo qu: sigue:
-S». MU. y AA. no tienen novedad particular en su importante 

salud.”

Lo» Sres. secretarios d: las Cortes en oficio de y del corriente me 
dicen lo que sigue =

n Las Cortes ban tomado en consideración la consulta qne les h zo 
el Gobierno en 18 de Julio último , al remitirles una instancia de Pe
dro Toledano, soldado del regimiento caballería de la Const uc on , en 
solicitud de que se le cent.núe abonando después de separado dtl ser
vicio la gratificación de 25 rs. mensuales que L fueron corctd.d .» p»r 
el general Riego á las inmediaciones de Córdoba, sobre ai las purifica
ciones de que habla el articulo 10 del decreto de 1 1 de Vr eriibrr de 
1810 han da considera;** como viuli»ias; y ca su v¿,ta te han servido



declarar que la; tales gratificaciones sean efeci jramer.te v!t ilícías.”
Y yo lo traslado á V. - de orden da S. f.i. para su inteligencia y 

cumplimiento. Madrid 15 da Mayo de 1822.

Los Sres. secretarios de las Cortes han comunicado con fecha de 19 
de Abril próximo pasado al d 1 Despacho de Gracia y Justicia la si
guiente reso’ucion de las mismas:

n En viita d;l oficio d:¡ antecesor de V. E. de i<5 de Junio del 
año último , relet'vo ;í ¡1 urgencia de señalar desde luego alguna dota
ción á los promotores fi■ ■. olt-., idea dJ’. y alguaciles de los juzgados de 
primera instancia para que d simpi-ñ. n con actividad sus funciones, y 
no abusen de ellas ; y cunformindov.: las Cortes con la propuesta del 
tir.biemo sobre este pauicu'ar, se han s trido resolver que las diputa
ciones provinciales, oyendo previamente á las respectivas audiencias 
territoriales , y manej nJose con la mayor economía y con toda la con
sideración y respeto que m.recen los Condes públicos de cada partido, 
a .. n.n de ellos provisoriamente los sue’dos competentes á dichos fun- 
cuñarlos, y autorizar á las nrsmas corporaciones para que en el caso 
de quilos fondos públicus no alcancen ó sean insuficientes adopten 
los arbitrios convenientes para satisfacer á un objeto tan útil y ur
gente ”

De orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y efectos 
consivui ntes. Aranjuez de Mayo de 1821.

Los Sres. secretarios de las Curtes han comunicado con fecha 2 del 
corríante al de Estado y d.l Despacho de Gracia y Justicia la siguien
te decoración rlc las m.Miras:

n Con oficio de 16 de Jun'o dd año último se remitió por ese 
nrinist rio , para la resolución d las Cortes, la consulta qu* el tribu
nal supremo de Ju r cía hic 1 á 5. M sobre si deben ser juzgadas con 
arreglo á la ley de 2Ó de Abi l del mismo año ¡as causas pendientes 
contra cuadrillas de salteadores y ladrones por delitos cometido» an
tes de publicarse la Constitución; y si la circunstancia de haber roba
do en cuadrilla , que exig" el art. ii.J de dicha lev , es necesaria para 
qu; sean juzgado, militarmente los salteadores de caminos y les ladro
nes de disnoblad-s, cou.:> lo es para que sean juzgados del mismo mo lo 
los ladro:.es 01 poldado. ! n :u vl-.ta , y d: la opinión del Gobierno 
acerca de ambas dudas , fe han servid t las Cortes declarar en cuanto á 
la primera q i: r a ni ;t.t ti", la !uy ni motivo 'lindado que la induzca, 
porque la disposición d: ia ley e:i la materia es clara , terminante y 
genérica , s n dlsi-nj >n d t en-yos ni excepción alguna: y en cuanto i 
la segunda que atendido e! objeto y letra del citado ¡rrtícu’o, la cir
cón t iticia de cuadrilla i:s nec cía en todos los su ¡teto* comprendido 
en éi pata que sean juz.-a los con arreglo á la misma ley.”

Lo cpcan .0 • V. d; orí n d.l R:y para inteligencia, cumpli
miento y gobierno d; es: tribunal. Aran.uz ió de Mayo de 1022.

D. Vicente Jatidén-’s y Nébot, caballero de la Real y distinguida 
OrJ:n de C*r!n, ni, ¡nt.ii úiue ds egeicito honorario, y en propiedad 
de esti provinc’a.

Por t i ministerio de Hacienda con fecha 4 del actual se me ha co
municado la Ib. al ord n que sigue:

« Los Sres diputados -.rcratarios de lar Cortes con fecha 2 de este 
mes me dicen lo sicui.nt:; bis Cortes han resuelto qu: i la mayor bre
vedad posible se publique y anuncie de nu vo con las f rmalidades de 
etilo en todos lo» pn.b ■.» de España, que los acreedores que no hubie
sen presentado á liqt.:dur tu> creditos hasta 30 de Junio próximo pei- 
derán todos los d recito» 1 la liquidación, y quedarán caducados de he
cho. Lo comunicamos - V. E. por acuerdo de ¡js mismas, para que pa
iten ¡r>!o en c i’i c.m er.tde S. M. se sirva dar las órdene» convenien
tes al efecto.=De urden del Rey lo ttasl-do á V. S. para su inteligen
cia, y á fin de que publicándolo y circuí, ndolo » lo» pueblos de esta 
provincia tenga el debido cumplimiento, inseitándoío ademas en los 
periódicos de la misma.”

Los Sres. secretarios d: las Cortes comunican con fecha de 14 del 
corriente al de Esti lo y del Despacho de Gracia y Justic a la resolu
ción de las mismas , en qu: han acordado qu: el 13 de Mayo no sea en 
lo sucesivo día de gala , c„mo lo ha s do hasta aquí.

Los g.ifi. s políticos de Vigo y Orense han dado parte .i S. M. en 
15 y 16 di este mes de que en la línea divisoria de ambas provincias 
se liaba preséntalo ura gavilla de 10 á ia hombres de los facciosos 
refugiados en Portugal, con las apariencias de bandidas. Sabedores luego 
de que cuc nz.ban ■■■ alarmar los pueblos, fijando proclamas sediciosas 
y 1 d.ctos , y convocando á todos lo. habitantes de 18 á 30 años, bija 
pena Me ’a vida , en defensa de la religión y del Rey , con lo que for
maron una masa informe , que se apelillaba ejercito de la Fe: adopta
ron al punto amb s yf.s p- liti.os, cada uno p- r su pjrte, las disposi
ciones 111a, a.l.v.s para compnm r este movimiento antes que la sedi
ción tundiese entre los pueblos alucinados. A virtud de sus providen
cias, en qu: el gefe polu co de Vigo procedió de acuerdo con el coman
dar.!: gmeral.y del z:lo de los oficiales y soldados i las órdenes del te- 
í: :.tr coronel D. Tomas Metz.'uér, se logró batir á los facciosos com
pleta y sin.u tin am .nte en la tar *e del 14 entre el puente de Mouren- 
lin y Cela , ri s( ue» de una obstinada resistencia, en la que perecieron 
bot irt s -c'■»■ ist-cos rrvuiares y seculares. Las tropas sostuvieron un
fu........ ..  por espacio d: tres horas, correspondiendo con su fir-
n. 1 y valor á ia confianza que en ellas pusieron sus gefes , y obrando

todas con la mayor unión y esfuerzo , sin pérdida alguna por tu parte. 
A los facciosos se les cogieron dos cargas de cartuchos y algunos pri
sioneros. El cabecilla Pereira y otro compañero tuvieron la fortuna de 
escapar á favor de la noche.

Juicio! de jurado!.
En la página 61 del libro que se lleva en Barcelona titulado Jutctt 

de hecho , en que se hallan extendidas las declaraciones de si ha ó no 
lugar á la formación de causa ú los autores de los impresos acusado* 
por abusos de libertad, se lee lo siguiente: » Los infrascritos jueces 
de hecho, habiendo examinado el artículo inserto en el número 8/ 
del periódico titulado el Indicador catatan de esta ciudad , del dia lo 
del corriente , firmado por el ex-editor Antonio González, alias Anti
porra, denunciado por el Excmo. Sr. comandante general de este dis
trito D. Joaquín Ruiz de. Porras; declaran á unanimidad de votos que 
ha lugar á la formación de causa. Barcelona 16 de Abril de l8lz.=Ge- 
rón'mo de Oleína, Vicente Alaño , Ramón Marech y Ros, Erssmo 
de Janer y de Gonima, Pablo Ordov.ís, Pedro Manella, Pablo Vils, 
Agustín Jaumeandreu , Lorenzo Collell.

En la 63: Los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado 
el papel ó representación que Josef María Caldas y Mauri dirige á las 
Cortes con fecha de 17 de Abril de 1811, impreso en la oficina de 
Marcha Dorca en esta ciudad, denunciado por D. Pedro Josef Abella, 
vicario general y gobernador de este obispado: declaran á unanimidad 
de votos que ha lugar á la formación da causa. Barcelona 23 de Abril 
de r8i2.=Pedro NolascoVives, Manuel Fern-ndez, Erasmo de Janer 
y de Gonima, Domingo Oriol, Pascual Claris, Juan Guardiola y 
Martí, Lorenzo Novell , Próspero dé Bofarull , Josef Flotáis.

En la 64: Los infrascritos jueces de hcí io, habiendo examinado 
la representación que D. Ramón de Garc.be como procurador de 
D. Amonio de E,ter y Barcena, presentó denunciando por injurioso el 
impreso titulado Suplemento al diario cinstitucional y mercantil de Bar
celona del sábado 3 de Mi rzo de este año, firmado por el moro de ia 
tal-, declaran á unanimidad de votos que ha lugar á la formación de 
causa. Barcelona 33 de Abiil de i822.=Fc‘lipe Fernandez Arias, Ra
fael María Comes, Lorenzo Novell , Felipe Bertrán y Ros, Manuel 
Fernandez, Isidro Sobrerriba , Ignacio Andrtu y Sans, Joaquín Cc- 
briá, Erasmo de Janer y de Gonima.”

Denunciado por parte d J ayuntamiento de Ttrazona de Aragón, 
milicia local y tercio de caballería el suplemento al diario Observador 
de Zaragoza de i.“ de Diciembredel año próximo pasado, se declaró 
por un inanidad no haber lugar á la formación de causa por los señorea 
jatees de hecho de Zaragoza D. Josef Broto , D. Ramón Mateo, Don 
Antonio López, D. Agustín Alcaide , D. Manuel antin, D. Joa
quín banchez del Cacho , D. Joaquín de Abad y D. Mariano Catalan.

Habiendo calificado los jueces de hecho con la nota de injurioso en 
primer grado desde la palabra parece hasta donde dice incompetentes el 
artículo inserto en el número 35 d.l Zurriago, denunciado a nombra 
de I ,» áres. D. Juan Arguelles Valdés, D. Anacleto Fagoava y Duta
ri y D. Antonio hiles , magistrados de la audiencia de Madrid ; la ley 
condenó á Alejo Lop.zGarcía, responsable de dicho impreso, á la pe
na de seis meses de prisión y en la multa de 1500 rs. , en cuya conse
cuencia se mandó fuese llevada á d.ltdo efecto.

beñor:s jueces de hecho qu: calificaron d ebo impreso con la nota 
d: injuriólo en rrimer grado: D. Maitin de Zarandi: , D. Andrés Na
varro, D. Alalias Pini.ia , I). Pedro Rodríguez dr Toro, D. Domin
go Fernand:z Angulo , marques de Torrenucva, D. Juan Paz , Don 
Manuel Esteban Caíala , D. Jos:f Rives Quera.to y L). Tomas Alaría 
Zunon.

Los señores D. Manuel Carnicero y D. Juan Cortés lo calificaron 
de injurioso en segundo grado.

ANUNCIOS.
Se dí.ea saber la existencia de Francisco del P'w, natmal de Eci- 

ji, viudo de Alaría Montes , de la misma ciudad , al cual en el sorteo de 
1804 tocó :a suerte de soldado , y lúe incorporado en tí regimiento ds 
húsares de Oiivencia, llevándose consigo á su hija Teresa; y no ha
biendo tenido ifrcto ¡as mucha» diligencias hechas para descubrir el 
paradero de padie é hija, qne tienen que percibir la herencia de su abue
lo en dicha ciudad, se publica a fin de que acuden al Lie. D. Anto
nio Sánchez Pascual en Sevilla , ó en Ecija á D. Francisco Perez Car
vajal.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Alhambra, en 
la M.nJn: su dotaciones de 300 ducados anuales, pagados por su 
ayumam.ento constitucional, y 200 qu: produce el vecindario de las 
Higualas según constumbre: tiene aneja la vida de Carrizosa, distan
te una legua muy corta, que produce 100 ducados , sin pcijuidn de 
las apelaciones que puedan ofrecerse. Los aspirantes á esta plaza dirigi
rán sus memoriales al ay untamiento por mano de su secretario D. Juan 
Francisco Alorcilio.

1I¡ ■toria de li s templos de los paganos, de los judíos y de los crt^ 
tianos , escrita en francés , y dedicada a ia r. ira d: F'iancia por el abata 
Ballet, cura pirroco de Gd , 5 pudicador d. b. M. Cristiar.iVma , lr^ 
ducida en castellano por el m nio que ha ira incido las instiuccionet ge
nerales en forma de catecismo vxc riel P. l iar-cisco Amado Povgett 
dos tomos en 8.° á 1 8 rs. en pasta y k 14 en rústica, oc vende en la li
brería de Hurtado.

Aí-t.i. F.n la gaceta d.l 13, col. j.a, lio. a.1, donde dice mai 
que por suficiente, lease mas que infidentes.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


